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UNIDAD DE TRANSPARENCIA 

LIC. MELINA RAMOS MU Ñ OZ. 
DIRECTORA DE TRANSPARENCIA. 
PRESENTE: 

Por medio del presente oficio le envío un cordial saludo, con 
fundamento en lo dispuesto por el artículo 29, fracciones XVII, XIX y XXIII 

del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajornulco de Zúñiga, 
Jalisco y artículo 9 del Reglamento de la Gaceta Municipal de Ilajomulco de 
Zúñiga, Jalisco, le notifico el acuerdo de promulgación y publicación de fecha 
11 del mes de mayo del año 2023, emitido por el Presidente Municipal de 
este Ayuntamiento, el Ingeniero Salvador Zamora Zamora, mediante el cual 
se ordena la publicación del Decreto por el que se reforman los artículos 64 
y 75 del Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de 
Zúñiga, Jalisco; el artículo 11 del Reglamento del Sistema Municipal de 
Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de 
Ilajomulco de Zúñiga, Jalisco; y el artículo 11 del Reglamento del Instituto 
de Alternativas para los Jóvenes del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, para su conocimiento y llevar a cabo la publicación en el portal de 
internet del Gobierno Municipal. 

Sin más por el momento me despido de Usted, poniéndome a sus 
órdenes para cualquier duda o aclaración. 

ATENTAMENTE: 
"2023, Año del Bicentenario del Nacimiento del Estado Libre y SoÍEde  Jalisco". 

Tiajomulco de Zuniga, Jalisco, a 12 del mes de mayo -de¡ 2023.  
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DIREcgN GENERAL ABOGADO JOSE LUIS PADILLA PEUI4SEIHTEGQ9uniga,Ó& 
Director General de Actas e Integración del Municipio de Tlajomulco de  

Jalisco. 
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Acuerdo de Promulgación. 

Tlajomutco de Zúñiga, Jalisco, a 11 de¡ mes de mayo del año 2023 
dos mil veintitrés. 

El suscrito Ingeniero SALVADOR ZAMORA ZAMORA, en mi carácter 
de Presidente Municipal del Ayuntamiento de Tiajomulco de Zúñiga, 
Jalisco, en compañía del Licenciado OMAR ENRIQUE CERVANTES 
RIVERA, Secretario General del Ayuntamiento, me encuentro facultado 
para promulgar y ordenar que se publiquen los bandos de policía y 
gobierno, reglamentos, circulares y demás disposiciones administrativas 
de observancia general dentro de la jurisdicción municipal, cumplirlos y 
hacerlos cumplir, con sustento en los artículos 115, fracciones 1 y  II de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 85, fracción IV, 86 

de la Constitución Política del Estado de Jalisco, artículos 5, 73 y  76 de la 
Ley General de Mejora Regulatoria artículos 47 fracciones 1 y  y, 61 y  63 

de la Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de 
Jalisco, articulo 29, fracciones XVII y XXIII del Reglamento del 
Ayuntamiento del Municipio de Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco, 93 y  94 del 
Reglamento de Mejora Regulatoria para el Municipio de Tiajomulco de 
Zúñiga, y los artículos 3, 6 fracción 1, 8 al 15 del Reglamento de la 
Gaceta Municipal de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, y en cumplimiento al 
punto de acuerdo 32512021-2024, emitido por el Ayuntamiento del 
Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, en su sesión ordinaria 
celebrada el 28 de abril del año 2023; se promulga y ordena la 

publicación en la Gaceta Municipal del siguiente: 

"Decreto por el que se reforman los artículos 64 y  75 deI 
Reglamento del Ayuntamiento del Municipio de Tiajomulco de 
Zúñiga, Jalisco; el artículo 11 del Reglamento del Sistema 
Municipal de Protección Integral de Niñas, Niños y  Adolescentes 
del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco; y el artículo 11 del 
Reglamento del Instituto de Alternativas para los Jóvenes del 
Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco. 

PRIMERO.- Se reforman tos artículos 64 y  75 del Reglamento 
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Ayuntamiento del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco; para 
quedar como sigue: 

Artículo 64. -  

(.1.) 

XI.- La Comisión Edilicia de Familia, Niñez, Juventud y Deportes; 

Artículo 75 -  La Comisión Edilicia de Familia, Niñez, Juventud y Deportes 
tiene las facultades siguientes: 

1.- Estudiar, analizar, proponer y dictaminar los ordenamientos 

municipales y las políticas, programas y demás asuntos en materia de 
atención a la familia, las niñas, niños y adolescentes del Municipio, así 

como la materialización de sus derechos, particularmente cuando se 
encuentren en situación de vulnerabilidad; 

( Sn ) 

SEGUNDO.- - 

Municipal de 

Municipio de 

manera: 

Se reforma el artículo 11 dei Reglamento del Sistema 

Protección Integral de Niñas, Niños y Adolescentes del 

Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, para quedar de la siguiente 

Artículo 11.- ( ... ) 

VS- El Presidente de la Comisión Edilicia de Familia, 

Deportes; 

Niñez, Juventud y 

TERCERO. -  Se reforma el artículo II del Reglamento del Instituto 

Alternativas para 	los Jóvenes del Municipio de Tiajomulco de Zúñ 
y 	 . - 	Jalisco, para quedar de la siguiente manera: 
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Artículo 11.- ( ... ) 

(w) 

b) La Regidora o Regidor Presidente de la Comisión Edilicia de Familia, 
Niñez, Juventud y Deportes; 

(w) 

TRANSITORIOS 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrara en vigor al día 
siguiente de su publicación en la Gaceta Municipal. 

Así lo resolvió y firma el Presidente Municipal del Ayuntamiento 
Constitucional del Municipio de Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, Ingeniero 
SALVADOR ZAMORA ZAMORA, en compañía del Licenciado OMAR 
ENRIQUE CERVANTES RIVERA, Secretario General del Ayuntamiento, con 
efectos de refrendo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 61, 
fracción VIII del Reglamento de la Administración LUjj1ica del Municipio de 
Tiajomulco de Zúñiga, Jalisco, reformado. 

ING. SALVAQOJ ZA 
Presidente Municipal del AyuntatFiiéÑtç 
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